










Toma la palabra el Sr Viar quien manifiesta que su grupo votaría a favor, con la condición de que al año 

siguiente se volviese a bajar al 0,50. El Sr Alcalde manifiesta que habrá que ir viendo sobre la marcha. 

Después de amplia discusión y con el voto favorable de cuatro miembros (Sr Alcalde y Sres: González 

Toral, Ruiz Canales y Castro González y dos en contra: Sres Viar Trueba y González Cortés) presentes, 

de los siete que componen la Corporación. 

Se acordó: 

PRIMERO. Aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles, con el texto que figura en el expediente y que se une como ANEXO 1/ . 

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el 

tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de 

publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, dentro del cual los interesados podrán 

examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

TERCERO. En caso de que no se presentasen alegaciones al expediente en el plazo 

anteriormente indicado, el Acuerdo se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de Acuerdo 

plenario, de conformidad con el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

ANEXO 1/ 

Modificación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que afecta al artículo 7 de la 

vigente Ordenanza Fiscal. 

Artículo 7° -Tipo de gravamen y cuota 

1. La cuota íntegra del impuesto es el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen. 

2. El tipo de gravamen será el 0,55 por ciento cuando se trate de bienes urbanos y el 0,80 por ciento 

cuando se trate de bienes rústicos. La cuota íntegra del impuesto es el resultado de aplicar a la base 

liquidable el tipo de gravamen. 

3. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de caracteristicas especiales será el 0,50 por 

ciento. 

La cuota liquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas en 

los artículos 5 y 6 de esta Ordenanza. 

2°.-IMPLANTACION ORDENANZA DE CONCESION DE AYUDAS DE EMERGENCIA 

Con el voto favorable de seis miembros presentes (Sr Alcade y Sres: González Toral, Ruiz Canales, 

Castro González, Viar Trueba y González Cortés) de los siete que componen la Corporación se acordó: 

PRIMERO. La implantación de de la Ordenanza para la concesión de ayudas de emergencia 

social. 

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el 

tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de 

publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, dentro del cual los interesados podrán 

examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

TERCERO. En caso de que no se presentasen alegaciones al expediente en el plazo 

anteriormente indicado, el Acuerdo se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de Acuerdo 

plenario, de conformidad con el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 



• 

Terminado el orden del dia y en cumplimiento del arto 91.4, el sr. Alcalde pregunla, si desea someter a la 

consideración del Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el orden del dia y que 

no tenga cabida en ruegos y preguntas. No se formulan propuestas. 

SÉPTIMO.-RUEGOS y PREGUNTAS 

El Sr Viar Trueba pregunta si ha habido alguna denuncia sobre la celebración de vaquillas, Se le informa 

de que al día de la fecha no la hay. Manifiesta que si la hubiere, se contase con el apoyo de su grupo. 

Asimismo manifiesta que quiere ver el proyecto de pavimentación en La Mies ya que cree que no se ha 

ejecutado la obra como estaba prevista en el proyecto. El Sr. Alcalde manifiesta que no se contemplaba 

en el mismo la entrada a las fincas y que se han tenido que adaptar las obras al presupuesto existente 

que en cualquier caso le facilitará el proyecto. 

y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde dio por terminado el acto, siendo las diecinueve 

horas veinte minutos de la fecha del comienzo. Levantándose de todo ello, el presente acta, que como 

Secretario. Certifico 


